
  
  
  

Proceso:             SUCESION 
Causante:            JOSE FARID ABDALA FLOREZ 
Demandante:        
Demandado:       
500013110002-2022-00013-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de julio de 2023. En la fecha pasa al 
despacho.  
 
La Secretaria,  
                                       

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala Civil y Familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, en providencia del 

10 de mayo de 2022 que confirmó la providencia del 27 de enero de 2022 que negó 

la apertura de la sucesión de JOSE FARID ABDALA FLOREZ. 

 

Envíese el link de este asunto a la señora CONSUELO ABDALA 

RAMIREZ, para los efectos personales que manifiesta en su escrito. 

 

Respecto a la sanción que solicita aplicar la memorialista CONSUELO 

ABDALA RAMIREZ, se deniega por improcedente, pues no se expone el sustento 

fáctico ni se allegan elementos probatorios para ello. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

 
Helac.  
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